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República de Colombia
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE (2759) -

DE FECHA: DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL TRECE (2013) OTORGADA

EN LA NOTARÍA,CUARENTA Y CUATRO(44) DE BOGOTÁ,D.C. =eccermommm=o--nn

 

CÓDIGO NOTARIAL: 1100100044

 

CLASE DE ACTO

PODER GENERAL

 

 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO.
PODERDANTES.

*EÍC, No. 15,430,679
APODERADOS

ANDREA DE LAS MERCEDES CHEVASCO QUIROZ PASAPORTENo. 0917216293

  

FEDERICO RESTREPO RIOS

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República

de Colombia, a los DIECINUEVE (19) días-del mes de JULIO del año dos mil Trece.

2.013), ante mí RAUL CALDERON RANGEL, Notario Cuarenta: y cuatro (44)|:

Encargado del Circula Notarial de Bogotá,. D.C., se otorga la. presente escritura

pública, que se cohsigña en los siguientes términos: -- ml 

  
  

 

> eN
PRIMERO: Qué”en, este instrumento actúaen calidad de representante legal de

COLOMBIANA "KIMBERLY COLPAPELS:A, sociedad anónima con domicilio ena? ,

Municipio de Medellín (Antioquia), constituida mediante escritura pública No. 3.082 de|. .

fecha 10 de Julio de 1.967 otorgada en la Notaría Décima (10*) de Bogotá, identificada

con el Nit. No. 860.015:753-3 y la matrícula mercantil No. 00084627, todo lo cual se

acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara po Comercio adjunta, que se protocoliza coneste instrumento.-—emmmmmnnannmrarmoriocnennm
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SEGUNDO: Que mediante el presente instrumento El mandante concede a la señorá

| ANDREA DE LAS,MERCEDES.CHEVASCO QUIRÓZ/ identificada con el pasaporté

No: 0917216293 (en adelante referidos como “la mandataria”), de nacionalidad

Ecuatoriangfesidente en la ciudad de Guayaquil- Ecuador, el siguiente poder general,

al para que represente judicial y extrajudicialmente a LA MANDANTE en todos su$

"negocios en la Repúblicadel Ecuador. LA MANDATARIA podrá comparecer en juicid

- ; como actor, contestardemandasy cumplir con las obligaciones respectivas al tenor dé

> .

»

7 lo dispuesto en el Artículo 6 de la'Ley de Compañías Ecuatoriana. Dentro del juicid, Y

| podrá. comparecerporsí misma.o por medio de Procurador Judicial con las facultade

señaladas en el Artículo 44 del Codi odecime Civil Ecuatoriano .——oacaacaaaaP
regia ES
AS :

En la ejecución del mandato, la'MANDA'

t
f
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+

DEIA tendrá poder para ejecutar en nombri

Yy en representaciónde la. MANDANTES»1ós aptos jurídicos, contratos y/o encargo
pr

necesarios para elcumplimiento. cáiaidoeco la MANDANTE.En consecuencia,

LA MANDATARIA queda facultad: por. el presbnte poder para realizar todas las

actividades del objeto socialdela. MANDANTE,Hen especial, podrá en nombre de LA

MANDANTE: nm id

. 1) Representarla, ante.18rce ib rsonas naturales O jurídicas, entidade

" particulares, oficiales,autresscminiizavas O judiciales;arrencaacnnnacaannoncesmmbo

   
U
r

2) Representar a la Mandante en las Juntas Generales de Accionistas sean estas

ordinarias y/o Extraordinarias de la compañía ecuatoriana KIMBERLY-CLARIK

ECUADOR S.A. en la cual LÁ MANDANTE es accionista y votar en las mismas de

acuerdo a las instrucciones que se le imparta; j

. 3) Representar a LA MANDANTEenla transferencia o cesión de las participacione

: e propiedad deLAMAS DANTE:

4) Presentar a nombre.«de INDANTE cualquier reclamo,solicitud, petición a lo

3] administradores oepresertantes.legales de la compañía ecuatoriana KIMBERLY

CLARK ECUADORS.A: hd"cumplir y hacer cumplir sus obligaciones y derecho

que como accionista le confiere la Ley y los Estatutos Sociales;--ooorocminnaicacionacanenah
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  5) Transar, desistir o interponer toda clase de recursos;-—oomaiiiananaanos .. da

6) Suscribir cualquier acto, convenio o contrato relacionado con el desarrollo del objetó   
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social de LA MANDANTEincluyendo la presentación de las propuestas; 

7) Obtener derechos de propiedad intelectual tales como marcas, dibujos, insignias,

conseguir registros de marcas, nombres, emblemas, patentesy privilegios de cualquier]

clase, asi como cederlos, a cualquier título;-- e ALE y

8) Comparecera los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes»50

cualquier derecho de LA MANDANTE;y 2 T ES
8 ? : »
 

necesarios o convenientes para llevar a cabo el objeto social principal” de LA

El MANDATARIO no será personalmente 'Tesponsable de las obligaciones de LA

MANDANTE,conformelo dispone el Art. 6 de la Ley de Compañias Ecuatoriana. —-——-

El presente poder se confiere por tiempo* indefinido hasta que sea revocado por LA

MANDANTE y tendrá jurisdicción Única y exclusivamente en toda la República del

Ecuador. 

 

 

 

 

OS——HASTA AQUI LA MINUTA PRESENTADA=-ooemmrmonanmsamensmanasmman

ADVERTENCIA: SE ADVIERTE QUE EL PRESENTE MANDATO SE TENDRÁ POR

TERMINADO EN CASO DE PRESENTARSE UNA DE LAS CAUS

CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 2189 DEL CÓDIGOom

 

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: --

1) Han verificado cuidadosamente sus nembres y apellidos, el número de su

 

documentos de identificación y aprueba este instrumento sin reserva alguna, en la

forma como quedó redactado, 

(2) Las declaraciones consignadas en este instrumento corresponden a la verdad y en

consecuencia asume la responsabilidad de lo manifestado en caso de utilizarse esta

9) En general ejecutar, cualquiera o todos los actos o contratosciviles o/cornerciales|

MANDANTEy, en general todas las actividades que el presente mandato le confiere.22
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escritura con fines llegales. a — o a

3) Conocen la Ley y saben que La Notaria responde' por la regularidad formal «de ol o

Instrumentos que autoriza, pero no por la veracidad de las declaraciones de' los .

otorgantes. Ni por la autenticidad de los documentos :que forman parte de este NN

instrumento. e - o 

 

4) En consecuencia El (La) Notario (a) no asume riinguna' responsabilidad por errores

o inexactitudes establecidas con' posterioridad a la firma de los otorgantes y del la

Notaria. En tal caso, estos deben ser corregidos de la manera prevista en! e]

DECRETO 960 DE 1970, E . 
   

  

  

   
    

   

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: E

los Asesores Jurídicos han advertid

Acto Juridico. Les han explicado.l6 Faqui Ley para su existencia y validez

les han advertido sobre la importa néla de.obrar uéna fe, conforme a los principio

normativos y del derecho y les i dó para que analicen nuevamente ja

obligaciones, los derechos que conti. xl de la escritura para lo cual exonerar

a El Notario y a sus funcionarios dado a revisado, entendido y aceptado lo qué

firma. A todo lo anterior el compareciente o'su asentimiento y en prueba de' ellota

| firman en esta Oficina, junto con El suscrito Notario, quien de esta forma lo autoriza. E o

Po, notario advierte que una vez firmado este instrumento no aceptará correcciones q UN

modificaciones sino en la forma y casos previstos pot la Ley. ———ormamaaicics—
: ¿
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. Í -El presente instrumento se extendió en las hojas notariales con códigos de seguridad

"| números: a L
A2007308828 / Aa007306829 / Aa007306830 : '

, : o : : . |

E

DERECHOS NOTARIALES$119,850
IVA $19,176 E,

 ] A ptario pérsonsimente, conjuntamente col
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ESTA HOJA HACE PARTEDE LA ESCRITURA PUBLICA No. 27HQuananzaGN
DE FECHA:DIECINUEVE(19) DE JULIO
DE DOSMIL TRECE (2013), OTORGADA EN LA NOTARI
(44), DE BOGOTA D.C.

 

 

  
RECAUDO SUPERNOTARIADO $ 4,400 7
FONDO NACIONAL DE NOTARIADO$ 4,400

DECRETO 0188 DE 2013. o 

 

FEDERICO RESTREPO RIOS

CC. No. 18430673
TELEFONO (DÍ56 L CEL 21867970744 1

DIRECCION (M4 A HEIE=-Us Figo S
ESTADO CIVIL 045470

CORREO ELECTRONICO heheocc (Ona

Representante legal de COLOMBIANA KIMBÉREY COLPAPEL S.A. -

: Ú
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Dd APOSTILLE.
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961)

 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA
(Country - Pays)

 

El presente documento público
(Tlus public document - Le présent acte public)

Ha sido firmado por: CALDERON RANGEL RAUL
(Has been signed by - A dtésignó par)

Actuandoencalidad de: NOTARIO ENCARGADO
(Acting mm the capacity ol. - Ágissanten quabté de )

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA
(Bears the seal/stamp of - Ust revétu du sceau de / timbre de )

Certificado
(Certified- Attesté)

En: BOGOTA- EN LÍNEA
(AL-Á)

El: 9/23/2013 10:28:44 a.m.
(On - Le.)

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN
(By: The Mimstiy ol Porenn Alfaof Colombia Par Mimistere des Alturres | trangeres de la Colombic)

No: A2NJX10284477
(Under Number - Sous le numéro )

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY
BOGOTA - COLOMBIA

 

Firma: (Signature )

Nombre del Titular: FEDERICO RESTREPO// ANDREA CHEVASCO
(Nameof the holder oocn

om du Ulmalre

Tipo de documento: ESCRITURA PUBLICA
(Type of document - Type du document)

Númerodehojas apostilladas: 13
(Numberof pages - Nombre de pages )

070041002418337 2759 EXP: 19/07/2013

El Misterio de Relaciones Extetiores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado Articulo 3 Ley 455/98

 

La autenticidad de esta apostilla puede ser venficada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente pagina web

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site

U'authenticité de cette Apostille peut étre vériée en accédant l'e-Regstre sur le sie web suly; de eb

www.cancilleria.gov.colapostiladoo
Pol Doceoto Supra

       

culo 18 del la Ley

Numero 2396 de        
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